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Decreto No- 12

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, 
DB CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 178 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, DECRETA 
LA SIGUIENTE

LEY DE AMPARO
CAPITULO I

OBJETO DE LA LEY

Artículo 1?—Toda persona tiene dere
cho de pedir amparo en los casos y para 
los efectos que a continuación seexpresan:

1? Para que se le mantenga o restituya 
«se l goce de los derechos y garantías que 
la Constitución establece.

29 Para que, en casos concretos, se de
clare que una ley, un reglamento, o una 
disposición de la autoridad, no le es apli 
cable por ser inconstitucional.

39 Para su inmediata exhibición, cuan 
do estuviere ilegalmente presa, detenida 
o cohibida de cualquier manera en el 
ejercicio de su libertad individual, o que 
sufriere gravámenes indebidos, aunque la 
restricción fuere autorizada por la ley.

49 En los casos de altas militares e 
inscripciones ejecutadas ilegalmente.

Art 29— Cuando el amparo tenga por 
objeto reclamar por actos contra la perso 
na o su libertad, se usará del recurso de 
Hábeas Corpus o exhibición personal En 
el caso de que sean otros loa derechos y 
garantías violados, se procederá en la for 
ma que se explica en el Capitulo IV.

Art. 39—Para que el recurso de ampa 
10 sea admisible, basta cualquier acto del 
cual pueda seguirse la perturbación o 
privación de los derechos y garantías an
tes «endonados; o que se exija el cum- 
ptariento de una ley que se considere

; inconstitucional, o se comunique l&orden,
¡ resolución o mandato contra el cual se re 
clamare en los casos del articulo anterior.

CAPITULO II 
! COMPETENCIA

Art. 49— Corresponde exclusivamente 
a los Tribunales de Justicia que a conti
nuación seexpresan, conocer de los re 

! cursos de amparo y exhibición personal, 
i en la forma que se determina en los ar
tículos siguientes

| Art. 59— La Corte Suprema conocerá y 
resolverá:

! 19 Del recurso de inconstitucionalidad
previsto en el inciso 29 del artículo 19 

i  29 De las violaciones cometidas por el 
: Presidente y Comandante General de la 
República, y por ios Secretarios de Estado.

39 De las violaciones cometidas por las 
; Cortes de Apelaciones.

49 De las violaciones que cometa el 
; Tribunal Superior de Cuentas. 
j A r t  69—Las Cortes de Apeladones, en 
¡su respectiva jurisdicción, conocerán y 
‘ resolverán:
! 19 De las violaciones cometidas por los
; empleados con jurisdicción general en la 
República, no comprendidos en el artículo 

í anterior.
i 29 De las violaciones cometidas por los 
¡Jueces departamentales o seccionales y 
j por loe de Paz, en los casos de jurisdic- 
! ción preventiva

39 De las violaciones cometidas por los 
empleados departamentales o seccionales 
del orden político, administrativo o mi* 
litar.

A r t  79— Corresponde a los Jueces de 
partamentales o seccionales, en sus res
pectivas jurisdicciones, conocer y resol 
ver:

19 De las violaciones ejecutadas por sus 
inferiores en el orden jerárquico, según 
la materia.

29 De las violaciones cometidas por las 
Municipalidades o alguno de sus miem
bros, inclusive los Alcaldes de Policía y 
Alcaldes Auxiliares.

39 De las violaciones ejecutadas por 
empleados que no estén comprendidos en 
las disposiciones anteriores.

A r t  89—Si hubiere más de un Juez de 
Letras en la misma jurisdicción, y loa re

cursos se intentasen contra funcionarios 
que no sean subalternos en el orden je 
rárquico de los Tribunales, los Jueces de 
Letras serón competentes a prevención.

A r t  99— Los Jueces departamentales o 
seccionales y cualquiera otra autoridad, 
deberán prestar inmediato auxilio, siem*> 
pre que sean requeridos o tengan noticia 

¡ del secuestro indebido o restricción de la 
I libertad de alguna persona, ejecutados 
| por particulares

j  CAPITULO III
RECURSO DE EXHIBICIÓN PERSONAL.

¡ A r t  10 — El recurso de exhibición per- 
| sonal puede interponerse por el agraviado 
o cualquiera otra persona en su nombre, 
sin necesidad de poder, por escrito, ver - 
valmente o por telégrafo.

Siempre que la autoridad competente 
tuviere noticias de encontrarse ilegalmen 
te detenida una persona, ordenará de ofl 
ció su exhibición personal.

En caso de violencias, gravámenes o  
vejaciones ordenadas por el-A Icaide o Jefe 
del establecimiento, los subalternos eje» 
cúteres están obligados a dar parte de) 
hecho al Juez, a la Corte de Apelaciones 
y a la Corte Suprema de Justicia, bajo la. 
pena de quince a cincuenta pesos de muí 
ta, si no lo verificaren 

Si las vejaciones o gravámenes fueren 
ordenadas por otra autoridad o funciona
rio público, el Alcaide o Jefe de la prisión 
o del establecimiento donde se encontrare 
el agraviado, dará parte inmediatamente 
del hecho a quien corresponde, bajo la 
pena de quince a cincuenta pesos de mul
ta, si no lo verificare.

La autoridad competente, en cuyo co
nocimiento se pusieren los hechos a que se 
contraen los dos incisos anteriores, ins 
truirá en el acto la averiguación de) caso 
y hará todo lo que proceda conforme a la 
ley. En caso de no hacerlo, se conside
rará como coautora de la detención, veja
ciones o gravámenes.

A rt.-11 — Es ilegal y arbitraria, salvo 
el caso de delito in fraganti:

19 Toda orden verbal de prisión o 
arreato.

29 La que no emane de autoridad osar 
petante.
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Art. 12.—El que solicite la exhibición 
expresará los hechos que la motivan, el 
lugar en que se hallare el|ofendido, si lo 
supiere, y la autoridad, funcionario, em 
pleado público o persona a quien se con
sidera culpable

Art. 13.—Tan pronto como reciba la 
solicitud el Juzgado o Tribunal, decretará 
la exhibición, si procediere, y nombrará 
un Juez ejecutor, que podrá serlo cual'* 
quiera autoridad o ciudadano de notoria 
honradez e instrucción residente en el lu 
gar donde se encuentre el ofendido u otro 
inmediato

Arn. 14.—El cargo de ejecutor será 
gratuito y ningún ciudadano podrá negar 
se a desempeñarlo, salvo por motivo de 
enfermedad, bajo la pena de quince a 
cincuenta pesos de multa o de ser juzgado 
por desobediencia en caso de reincidencia.

Art. 15.—El ejecutor procederá inme- 
diatamente a cumplir el auto de exhibi 
cion Al efecto lo notificará al funcionario 
o empleado respectivo, quien deberá en
tregarle en el acto la persona agraviada, 
junto con el informe o antecedentes del 
caso, lo cual no obsta para que continúe 
la averiguación del hecho que persigue; y, 
con tal fin, dejará un extracto de las ac 
tuacionea principales

Art. 16. Es obligación del ejecutor 
dictar todas las medidas de seguridad que 
sean indispensables contra el preso moti* 
vo del recurso, dentro de la ley.

Art. 17.—El ejecutor hará constar la 
hora en que reciba el mandato, la de la 
notificación si empleado o funcionario y 
la de la entrega del ofendido, y dará in» 
forme del cumplimiento de su comisión al 
Juzgado o Tribunal que lo nombró, quien 
aprobará o improbará, según lo estime de 
derecho, lo practicado por aquel

Art. 18.—Si del estudio de los antece 
dentes resultare que es ilegal la detención 
o restricc ón, el ejecutor decretará la li
bertad del agraviado, si se tratare de sim 
pies delitos, y la cesación de las restric 
clones o vejámenes; y sí por el contrario 
la prisión estuviere arreglada a derecho, 
y resultaren por lo tanto inexactas las 
aseveraciones del recurrent \ el ejecutor 
dictará auto ordenando que la causa siga 
su curso- La libertad será decretada bajo 
fianza conforme las reglas del Código de

pesos de multa o de ser juzgados por el 
delito de desobediencia; juzgamiento que 
ordenará en el acto el Juzgado o Tribunal 
ante quien se hubiere pedido la exhibi 
ción. Para el efecto de este artículo el 
ejecutor hará constar la desobediencia y 
dará inmediatamente aviso al Juzgado o 
Tribunal, por telégrafo o teléfono, si fue 
re necesario. Igual obediencia se le debe 
bajo las mismas sanciones expresadas y 
además la suspensión de las funciones de 
su empleo, a las resoluciones del Tribunal*

Art. 20.—Cuando el funcionario que 
desobedezca el auto de exhibición fuere 
empleado o agente del Poder Ejecutivo, la 
Corte Suprema lo pondrá en conocimien
to de éste inmediatamente, para que en el 
término de veinticuatro horas haga eje
cutar lo mandado

[ Si el Poder Ejecutivo se negare o deja 
; re transcurrir el término sin llevar a efec 
; to - I auto, la Corte Suprema hará constar 
el hecho y dará cuenta al Congreso Legis
lativo o a la Comisión Permanente, sin 
perjuicio de disponer el enjuiciamiento 
del empleado desobediente.

En el caso de que la Corte Suprema de 
Justicia no ponga en conocimiento del 
Ejecutivo, en el término señalado en el 
presente artículo, la desobediencia del em
pleado o agente aludidos, o deje de hacer 
constar en las diligencias ese hecho, u 
omita dar cuenta de ello al Congreso Le* 
gislativo o a la Comisión Permanente, el 
recursante tiene derecho para presentar
se en queja ante éstos, a efecto de que se 
declare con lugar a formación de causa a 
los miembros de la Corte, se decrete su 
reposición y se ordene el enjuiciamiento 
de ellos ante la autoridad judicial corres
pondiente.

Art. 21.—Los Tribunales y el ejecutor 
podrán pedir el auxilio de la fuerza arma
da para el cumplimiento de sus resolucio 
nes y el Ejecutivo lo dará inmediatamente 
sin pretexto alguno, pudiendo recurrir al 
auxilio aun de ios particulares.

Art. 22 —Los mensajes telegráficos re 
lativos al recurso de exhibición personal, 
deberán trasmitirse urgente y gratuita
mente y se dará constancia del depósito.

Los Jefes de las oficinas respectivas 
serán responsables por la falta de cumplí 
miento de esta disposición, bajo aperci-

Procedimientos, pudiendo autorizar la es > 
critura de fianza el Juez ejecutor De la 
escritura de fianza se dará certificación al 1 
Juez instructor o funcionario que haya 
motivado el recurso

Cuando el motivo del recurso fuere por 
altas o inscripciones militares ilegales, el 
ejecutor resolverá la cancelación de ellas.

Art. 19.—La autoridad, funcionario, 
empleado público o persona particular 
contra quien se pidiese la exhibición, obe 
decerán inmediatamente el auto de exhi
bición y lo resuelto por el Juez ejecutor, 
bajo la pena de veinticinco a cincuenta

bimiento de multa de veinticinco a cin
cuenta pesos

Art 23 —Examinados los anteceden
tes, o en vista del informe, el Tribunal 
continuará el procedimiento con arreglo a 
lo dispuesto en los Capítulos IV y V.

CAPITULO IV

RECURSO DE AMPARO
Art. 24 —La demanda de amparo ten

drá lugar contra cualquier autoridad o! 
funcionario, ya sea que obren por si o en i 
cumplimiento de una ley o de orden de un ¡ 
superior; y puede interponerse por la per |

sona agraviada o por cualquier otra, civil* 
mente capaz, sin necesidad de poder,

La solicitud de amparo se hará por es* 
crito, en el que se expondrá el hecho que 
la motiva, la garantía constitucional que 
se considera violada, la designación de la 
autoridad, funcionario o empleado público 
contra quien se pidiere el amparo; y en el 
caso del inciso 2*? del articulo V>, se ex
presará, además, la ley, reglamento o dis
posición de que se trate. En la misma 
solicitud, o después, podrá pedirse la 
suspensión provisional de) hecho, si el ca 
so estuviere comprendido en el artículo 
siguiente.

Art. 25 —Deberá suspenderse el acto 
contra el que se reclama, siempre que de 
su ejecución resulte un daño o gravamen 
irreparable, o que sea notoria la falta de 
jurisdicción o competencia de la autori
dad, funcionario, empleado o agente con
tra quien se interpusiese el recurso o 
cuando el acto sea de aquellos que nin 
guna autoridad pueda ejecutar legal* 
mente.

A r t 26.—Cuando se pidiere la suspen
sión provisional y ésta procediere de 
acuerdo con el artículo anterior, el Tribu
nal la acordará con solo el pedimento del 
actor y bajo la responsabilidad de éste, y 
se hará saber, por telégrafo, si fuere ne
cesario, a la autoridad, funcionario o em
pleado de que se trate, quienes deben 
obedecer y abstenerse de ejecutar el acto 
centra el que se reclama, y si no obede
cieren serán penados ron multa de veinte 
a cien pesos, sin perjuicio de las otras 
responsabilidades a que hubiere lugar.

Art 27.—En el mismo auto en que se 
resuelva el punto sobre suspensión, o des
de luego, si ésta no se hubiere solicitado, 
el Juez o Tribunal pedirá los anteceden
tes o, en su defecto, informe a la autori* 
dad, funcionario o empleado público con
tra cuyos actos o resoluciones se ha inter
puesto el amparo, quienes cumplirán con 
lo mandado, dentro de veinticuatro horas, 
más un día por cada veinte kilómetros 
de distancia- El envío de los anteceden
tes no ob3ta para que tales funcionarios o 
empleados sigan la averiguación del he* 
cho que persiguen, y con tal fin dejarán 
un extracto de las actuaciones principales, 

i Recibidos los antecedentes, se concederá 
vista por cuarenta y ocho horas al recu
rrente para que formalice su petición por 
escrito. De este escrito se dará vista por 
el mismo término al Fiscal.

Si dentro del término señalado no se en
viaren los antecentes o informe, se ten
drá como violado el derecho o garantía 
que motiva el recurso, y se resolverá éste 
sin más trámite, salvo el caso fortuito o 
de fuerza mayor.

Art. 28.—Vencido el término de la vis
ta, el Juzgado o Tribunal pronunciara 
sentencia dentro de los tres días siguien* 
tes, si el punto fuere de mero derecho, o
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abrirá a pruebas el juicio, por ocho dfas, si 
hubiere hechos que probar y lo hubiere 
pedido alguna de la9 partes.

Cuando la prueba hubiere de rendirse 
diera del lugar del juicio, se concederá 
un día más por cada veinte kilómetros de 
distancia.

A rt 29 —Toda autoridad o funcionario 
tiene obligación de dar a las partes, sin 
demora alguna, certiñcación de los docu~ 
mentos que pidieren como pruebas en los 
recursos de amparo; y el Tribunal que co
nozca de ello podrá acordar de oñcio las 
pruebas periciales o de inspección, cuan* 
do lo juzgue necesario.

Si la autoridad o funcionarios requeri
dos se negaren a expedir las certiñcacio 
nes indicadas, incurrirán en una multa 
de quince a cincuenta pesos, sin perjuicio 
de las responsabilidades que contraigan 
conforme al Código Penal.

A rt 30. — Las pruebas son públicas, 
se recibirán dentro de los términos seña 
lados en el artículo 28 y se apreciarán de 
conformidad con el Código de Procedi
mientos-

Concluido el término de prueba, se man
dará pasar los autos a la Secretaría del 
Juzgado o Tribunal, para que dentro del 
término de veinticuatro horas cada una 
de las partes presente sus alegatos; y 
dentro de los tres días siguientes el Tri* 
bunal pronunciará sentencia, otorgando 
o denegando el recurso, según el mérito 
de las pruebas. Notificada ésta, si se 
h bjere dictado por los Tribunales infe 
riores, sin otro trámite, se remitirán los 
autos en revisión a la Corte Suprema de 
Justicia por el correo inmediato.

La sentencia favorable al actor se eje- 1 
cutará provisionalmente, cuando el hecho 
que se imputa no merezca pena que pase 
de tres años.

CAPITULO V
SENTENCIA DE REVISIÓN

Art 31.—La Corte Suprema de Justi 
cia fallará, con solo la vista de autos, 
dentro de seis días de haberlos recibido, 
reformando, confirmando o revocando la 
sentencia consultada, y la comunicará 
inmediatamente por telégrafo la parte 
resolut iva al funcionario que la dictó en ¡ 
primera instancia, ordenando su cumpli | 
miento.

Art. 32.—Si el Tribunal o funcionario! 
que dictó la sentencia en primera instan ¡ 
cía, o la autoridad, funcionario o emplea
do que motivó el recurso, no procedieren 
inmediatamente a ejecutar lo dispuesto 
en la sentencia, la Corte Suprema de Jus 
tácla, a petición de parte o de oficio, 
comisionará a otra autoridad del lugar o

un ciudadano, para que con el carácter 
de uéz ejecutor, dé el debido cumpli
miento a lo mandado, y ordenará el juz* 
gamiento del infractor por el delito de 
desobediencia.

1.719

El ejecutor representa al Tribunal que 
lo baya nombrado, goza de las prerroga 
ti vas e inmunidades de los miembros de 
dicho Tribunal, y no podrá negarse a 
desempeñar el encargo, sino por enfer
medad u otro motivo justo, a juicio del 
Tribunal que lo hubiere nombrado 

Para la eficacia de lo dispuesto en este 
artículo, el Tribunal respectivo, o el 
ejecutor en su caso, podrán requerir el

ponsabilidad; pero si un término expirase 
en día festivo, el siguiente hábil se con
siderará como el último de) término, para 
los efectes de ley.

Art 39.—La autoridad, funcionario o 
empleado público contra quien se resol- 
viere el amparo, pagará las costas del 
mismo, sin perjuicio de quedar sujeto a 
las responsabilidades civiles y criminales 
a que hubiere lugar; y cuando se declara

auxilio de la fuerza pública, y en defecto que la acción de amparo es maliciosa o
de ella, el de los ciudadanos, quienes temeraria, se condenará en las costas al
están obligados a darlo, y serán conside-! quejoso y a pagar una multa de quince a 

í rados como agentes de la autoridad. j cincuenta pesos; exceptuándose de esta 
¡ A rt 33.— Si no obstante la sentencia,: regla los casos de exhibición personal, 
j  se consumare el acto que motiva el re-: Art. 40.—Los Tribunales en todo caso
curso, el Tribunal mandará encausar,1 declararán si es maliciosa o temeraria la 
desde luego, al culpable o culpables, re. acción de amparo.
mitiendo certificación de las diligencias: Art. 41.—Las multas que se impongan
a la autoridad competente, si él mismo! en virtud de esta ley. se harán efectivas 
no lo fuere. j por el Juzgado o Tribunal que conozca

Si el culpable goza de las prerrogativas ¡ del recurso, por la vía de apremio, si 
establecidas en los artículos 92, atribución j  fuere necesario, y se aplicarán a los fon- 
13  ̂y 134, atribución 4* de la Constitución dos de Justicia.
Política, se dará cuenta a la Corte Supre Art. 42. - Las sentencias en los recur- 
ma, para los fines consiguientes. I sos de amparo, no producen efectos de

A r t  34 —El efecto de la sentencia que! cosa juzgada. El fallo favorable no ex
otorga el recurso de amparo, es el de que 
se restituyan las cosas al estado en que se 
hallaban antes de ejecutarse el acto contra 
el que se reclama, salvo el caso a que se 
refiere el artículo anterior.

CAPITULO V I
IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

AMPARO
Art. 35. —Es improcedente el recurso:
19 En los asuntos judiciales puramen 

te civiles, con respecto a las partes que 
intervengan o hubieren intervenido en 
ellos y a los terceros que tuvieren expe
ditos recursos o acciones legales en el 
mismo juicio y contra las sentencias defi 
nitivas, ejecutoriadas, en causa criminal.

29 Contra las resoluciones dictadas en 
los juicios de amparo.

3lí Contra los actos consumados de 
modo irreparable.

49 Cuando han cesado los efectos del 
acto reclamado.

50 Contra los actos consentidos por el 
agraviado.

Art. 36. Se presumen consentidos los

cusa al Juez instructor de su obligación 
de continuar el sumario hasta agotar la 
investigación.

Art. 43.—En materia de pruebas ex
hortas, despachos, notificaciones, citacio
nes y emplazamientos, se estará a lo 
dispuesto en las leyes procesales comunes, 
en lo que fueren aplicables

Art. 44.—La autoridad, funcionario o 
empleado público contra quien se pidiere 
el amparo, podrá intervenir en el juicio, 
en cualquier estado en que se encuentre, 
sin hacerlo retroceder.

Art. 45.—Si el Tribunal revisor de 
los recursos a que se refiere esta ley, 
notare faltas leves en el procedimiento, 
impondrá a los culpables, en la misma 
sentencia, las penas disciplinarias que 
crea justas conforme al derecho común.

Art. 46 —En los casos de exhibición 
personal, o siempre que hubiere urgencia, 
los Tribunales comunicarán sus provi
dencias o resoluciones por medio de des
pachos telegráficos, ordenándolo así en 
ellas mismas En tal caso, también dis
pondrán que las orcinas telegráficas re-

notincación hecha al quejoso, o de ser eo- ¡ 
nocidos por éste.

actos del orden administrativo por los ,. . . .  ., , ceptoras y los funcionarios o personas acuales no se hubiere recurrido de amparo i . . . . . .  , , ,
dentro de sesenta días siguientes al de la ¡ qu!en?s se,. 'n jf n 0íl -f^paC os’ enaviso inmediato de su recibo.

A r t  47. Son causa de responsabilidad:
| la admisión o no admisión del recurso, el

CAPITULO V ÍI I decretar o no la suspensión del acta vio
disposiciones generales ' latorio y la concesión o denegación del

Art. 37.—En los casos a que se refiere ] amparo, contra los preceptos de esta ley.
el inciso 29 del artículo 19 se observará el j El retardo en la tramitación de estos
procedimiento establecido en el Capítulo recursos, en la trasmisión o entrega del
IV  de esta ley, en lo que fuere aplicable, i despacho librado, o en su cumplimiento,

Art 38.—Los términos que establece' se castigará por los Tribunales respecti-
esta ley son fatales e improrrogables y la ' vo9 con una multa de cincuenta a ciento
simple omisión, sin justa causa, del trá- [ cincuenta pesos, que se aplicará a los
mite prescrito durante él, produce res fondos de Justicia, sin perjuicio de las
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otras responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Si el Tribunal fuere colegiado, la multa 
se aplicará en todo a cada uno de sus 
miembros.

Art. 48.— Los Comandantes de presidio, 
Alcaides, Guardas o encargados de la 
custodia de los presos, 'darán copia firma 
da de la. orden de. prisión a  la pereona 
que custodian o a cualquiera otra que la 
solicite. Si la negaren o  retardaren su 
entrega más de seis horas, incurrirán en 
una multa de diez a  cincuenta pesos.

Apt 49 — La sentencia será tal que se 
limite a proteger o a amparar a  las perso 
ñas en el caso sobre que versa el preceso, 
sin hacer declaratoria general respecto 
a l acto que la motivare

Art. 60.— En estos juicios se usará 
papel común.

Art. 5L — Los amparos pendientes al 
entrar en vigor esta 1ey, se tramitarán y 
resolverán con arreglo a la ley anterior

A r t  52.— La presente ley empezará a 
regir el primero de noviembre del año en 
curso, quedando derogada la Ley de 
Amparo decretada el veinte de noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro y 
b u s  reformas.

Dada en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones de la Asamblea Nacional Cons
tituyente, a ios treinta días del mes de 
septiembre de mil novecientos veinti
cuatro.

R. A l c e r r o  C .,
Presidente.

A n t o n io  Bb k m ú d s z  M., J. M. A l b ir .
S r i o ,  S r i o .

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1924.

V IC E N T E  TOSTA.

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Gobernación y Justicia, por la ley.

F e l i p e  C X l i x .

PODER EJECUTIVO

RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 19 de junio de 1923.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($  1 010.90) 
mil diez pesos noventa ceoUvoa plata, 
cantidad que la Aduana de Puerto Cor
tés pagó durante ei mea de marzo del 
afio en curso, así: valor de un recibo fir 
inado por el sefior don Alfredo Sch#esin- 
ger para situar, por medio del Banco 
Atlántida, al General don Saturnino Me 
dal, en Guatemala, con el objeto de que 
éste desempeñase varias comisiones di 
plomátícas, de parte de la Revolución

eo aquella c iu d ad ..................$ 1.000.00
Un recibo del Banco Atlánti

da por la comisióo del giro an« 
terior....................................  10.90

Total................$1.010.90
El gasto se imputará a la Partida 12*. 

Capitulo III. Departamento de Re'acio 
oes Exteriores, del Presupuesto Gene 
ral. de Gastos vigente-— Comuniqúese.

T o sT a .

K) Secretorio de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares

Tegucigalpa, 3 de juoio de 1924.
ElPresidente Provisional delaRepú* 

btica
a c u e r p a :

Cancelar la Patente que con fecha 18 
de noviembre de 1922 fué extendida a 
favor de don Carlos Gutiérrez b., y por 
la cual se le nombró Cónsul General En
cargado de Negocios de Ha oduras en 
París, Francia-Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.
El Presidente Provisional déla Repú

blica
ACUERPA:

Nombrar al Licenciado don Urbano 
Quesada, Cónsul ad-honorem de Hondo» 
ras en Los Angeles, California, E. E. U. 
U. de A. L a  Secretoria de Relaciones 
Exteriores le extenderá la Patente res 
pecti va. — Comuniques?-

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Relaciones Exteriores,
Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.
Estando vacante el Consulado Genera) 

de la Nación en París, Francia, el Pre 
sidente Provisional de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Cónsul General de Honduras 

en la mencionada plaza, al sefior don 
Eduardo Ordófiez P., quien deberá ren 
dir la caución personal o hipotecaria a 
que hace referencia el artículo 152, re» 
formado, del Reglamento Consular vi 
gente.— Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretorio de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 4 de juoio de 1924.
El Presidente* Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Asignar al sefior don Eduardo Ordó 
fies P  . nombrado por acuerdo fegha de 
ayer Cónsul General de Honduras en 
París, Francia, el aneldo mensual de 
($ 300 00) ola. trescien* s pesos oro 
americano El gasto mput&rá a la 
Partida 14, Capítulo IV , Departamento

de Relaciones Exteriores, del Presupues» 
to General vigente.—Comuniques?.

T o sta .

El Secretario de Estado en el De^pa- 
eho de Relaeiones Exteriores,

Paulino Valladares.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Asignar al sefior Cónsul ad'bonorem 
de Honduras en Los Angeles, Colifornia, 
E. E . U . U . de A . ,  la cantidad d*< 
($ 126.00) ola. ciento veinticinco pesos., 
oro americano mensuales, a partir del. 
15 de los corrientes, para los gastos ex 
traordin&rios de Is oficina de su cargo.

El gasto imputará a la Partida 74, Ca
pítulo VI. Departamento de Relaciones. 
Exteriores, de) Presupuesto General vi
gente-—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Paulino Valladares.

« V I S O S

E rrata-— So la 1* págioa del número 
anterior, y en la sección de acuerdos que > 
corresponden al Ministerio de Relaciones . 
Exteriores, equivocadamente aparece con - 
el mote de Gobernación y Justicia.—  
Conste.I _______________

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

El infrascrito. Secretario de la Corte Supre
ma de JustJela, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorrogar por tres ma
ses el plazo concedido para la reinscripción de 
los títulos pendientes de esta formalidad en 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
los avisos de esta Secretoria publicados en «La , 
Gaceta* con fecha 31 de mayo y 12 de junio de - 
este afio-—Artículo 50 del Reglamento del Re
gistro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 1? de 
septiembre de 1924.
D 2 Jesús Btjkso, Secretarlo.

El Correo, al Público

E n  el deseo de levantar el buen 
nom bre del Ram o y de dar al públi
co e l m ejor se rv ido  posible, L a  D i
rección General de Correos suplica 
al público en general, le b a ga  co
nocer las irregularidades, faltas o 

Incum plim ientos que  se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. L as denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la  Dirección, coo 
claridad, presicióu y, siempre que ss 
proporcione, acom pafiar pruebas, 

T eguc iga lpa , 2 de  jun io  de 1924.
D lr x o c ió n  G e n e r a l .

Ttp. Nsoioaai.—Aven da Cervantes
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